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Dos. La Junta Electoral Central designar& asimismo al Pre- 
sidente del Comité. 

ARTICULO 2 

El Ministro de la Presidencia 
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO 

R f "  DE ASUNTOS - 'EXTERIORES 

24447 CONVENJO de 18 de marzo de  'lQ8O entre Espaiia y 
Iapbn sobre sen~icios d r e o s  y anexo, firmado en 

k d r  id. 

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y EL JAPON SOBRE SERVICIOS 
AEREOS 

El Goblerno de Esparia y el Gobierno del Jap6n. 
Deseosos de concluir un Convenio con el prop6sito de esta- 

blecer y explotar servicios aéreos entre sus respcctivos terri- 
torios. 

Siendo Partes en el Convenio de  Aviaci6n Civil Intrrilacional, 
abierto a la firma en Chicago el 7 de  diciembre de 1944, 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

1. A los efectos del presente Convenio, a menos que en s u  
texto se defina de otro nodo: 

a )  . Por -Aut.oridedes AeronAuticas. se entiende. por lo que. 
se refiere 6 Espafia, el Ministerio de Transportes y Comunig- 

2. Las Autoridades Aeronáuticas de una Parte Contratante 
p o d r h  exigir que cualquier empresa aerea designada por 1s 
otra Parte Contratante esb5 capacitada para cumplir las condi- 
ciones prevístas en las Leyes y Reglamentos normal y razona- 
blemente aplicados por dichas Autoridades para la explotacl6n 
de servicios a&reos internacionales. 

AJITICULO 4 

1. De conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio. 
las empresas aéreas designadas por cada Parte Contratante go- 
zarán.. mientras exploten u n  servicio convenido en una n i fa  . 
especificada. de los siguientes derechos: 

a )  Sobrevolar sin aterrizar el territorio de la otra Parte 
Contratante: 

b) Hacer escalas en dicho territorio para fines no comercia- 
les. Y 

cl Hacer escalas en dicho territorio en los puntos especifica- 
dos para las rutas en el anexo con el propósito de deseinbarcrr 
Y embarcar pasajeros. carga y correo, separadamente o en 
combinaci6n. procedentes del territorio de  la otra Parte Con- 
tratante o con destino a l  mismo, o procedentes del territorio de 
otro Estado, o con destino a dicho territorio. 

2. Lo dispuesto en' el párrafo 1 de  este articulo no podrá 
scr interpretado en el sentido de que se confiera a las empresas 
aéreas de una Parte Contratante el derecho de cabotaje dentro - 
del territorio de l a o t r a  Parte. 
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ARTICULO 11 

ARTICULO 6 

ARTICULO 12 '' 

ARTICULO 7 

ARTICULO 13 

ARTICCLO 8 



c . 

Hiroshi Yokota. 

Embajador de Japbn en Madrid 
ARTICULO 18 Subsecretario de Asuntos Ex- 

teriores 

ANEXO 

ARTICULO 17 

ARTICULO 19 

S1 entrara en vipor pera ambas Partes Contratantes un Con- 
vFnio multilateral general sobre transporte ahreo el presente 
C z n v c ~ ~ o  Sertí enmendado con e1 objeto de adaFtir  sus dispo- 
L'cioncs a las del Convenio general. 

- MINISTERIO DE DEFENSA . ARTICULO 20 

ARTICULO 21 

ARTICULO 22 disporgo: - :: 
r:I pr'-<'nte C o n x c ~ i ?  cr:rarh e3  vigsr r n  la fecha en que. Articulo l o  Las facultades desconcentradas en el Subse- =' SECC!ox Piil''! :* 

"': i:itcl.cnnlbio dz Nc:cs Ci~::cmhticas, les Par:es Coztratantes crcterio de Defensa qu6 dctcrfiiina rl srticu:o primcro del Rc:il -. p-rtjculo pri;r~: 
" h'l.ii.iln nrltificsdo n:u:cixrri:e el cun;p:imien!o de sus res- 3ccrc.Lo 5 e V i o i e .  de 2 de marzo. cn cuanto a la Lral~lil~citin 2 lo S ~ g ~ n d o  de. 
P(?c.tivos rcqui-itos constitu- ,ionales. de  los expedientes 'y con t ra t~c icn  de los obres do acondicío- 1 de diez d e  aicic 1 



Miércoles 30 enero 1991 BOE núm. 26 

S)áirafo 2 del artículo 20 dcl niismo. Dicha prórroga tcndna, pues, una 
vigciicia dc 21 dc novicnibre dc 1990 a 21 dc noviembre de 1994. 

El Ministcrio dc Asuntos Extcriorcs aprovecha esta oportunidad para 
rcitcrar a esa Enibajada cl tcstinionio dc su más alta considcración. 

Madrid, 2 1 dc marzo dc 1990. 

A la Embajada de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Embajada de los Estados Unidos Mexicanos saluda a1 Ministcrio 
dc Asuntos Exteriorcs -Dirección Gcncral de Rclaciones Económicas 
lnternacionalcs- y ticnc el honor dc Iiacer refcrcncia a la nota verbal 
A- 18 del 2 1 de niarzo dc 1990, c n  la que se transniite el desco dc las 
autoridades compctcntcs españolas dc prorrogar, por un periodo adicio- 
nal dc cuatro años, el Convcnio sobrc Transporte Acreo firmado entre 
los dos; piiíscs el 2 1 de novicmbre de 1978. 

Sobre el particular, la Embajada coniunica al Ministerio que, a su 
vez, cl , Gobierno mexicano acepta prorrogar el citado instrumento 
bilateral por el lapso de cuatro años propuesto,, a partir del 21 d e  
noviembre de 1990. . .  .. . . . .  

La Enibajada de los Estados Unicos ~ e x i c a n o s ;  aprovecha la 
opoi'tunidad d c  rcitcrar al Ministerio de Asuntos Exteriores -Dirección 
G-eiiei-al de Relaciones Econóinicas lntcrnacionales- las seguridades de: 
su niás alta y distinguida considcración. 

Madrid, 23 de noviembre de 1990. I 

Al ~ i n i s t e r i o  de Asuntos Exteriores -Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales-, plaza de la Provincia, 1, Madrid. 

El presente Canje de Notas surte efcctos a partir dcl día 21 de 
iiovienibre de 1990, de conformidad con el contenido de las Notas 
intercarnbiadas. 

Lo gue se hace público para conocin~iento general. . 
Madrid, 13 dc diciembre de 1990.-El Secretario general Técnico, 

Javicr Jiniénez-Ugarte Hernandez. 

2554 CAALJE DE NOTAS dc 21 dc jlrriio dc 1990. corijirn~ando 
la crr l~i io~da del ~ I I C S O  a l  A C I I C ~ ~ O  C I I I ~ C  Espalia y Japót~  
sobre trailsportc aérco, dc  18 de  IIIaco dc 1980. 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de referirme a la Reunión de Consultas celebrada en 

Tokio del 14 al 15 de febrero de 1990, entre las Autoridades Aeronáuti- 
cas de España y Japón, referentes al Acuerdo entre España y Japón sobre 
transporte aéreo, firmado en Madrid el 18 de marzo de 1980 (a partir 
de ahora citado como «Acuerdo»), y de proponer que el anexo 
modificado que se adjunta sustituya al hasta ahora vigente anexo del 
Acuerdo. 

En el caso en que el Gobierno de España acepte la propuesta anterior, 
tengo el honor de proponer que la presente Nota y la Nota de V.. E. de 
respuesta sean consideradas como un acuerdo entre los dos Gobiernos, 
el cual entrara en vigor en la fecha de la respuesta de V. E. 

Aprovecho la oportunidad para comunicar a V. E. el testimonio de 
mi más alta consideración. 

Madrid, 21 de junio de 1990.-Toru Ishii, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Japón. 

Excmo. ~ r . ' d o n  Francisco Fernández Ordóñez, Ministro de Asuntos 
Exteriores de España. . - .. * 

ANEXO - .  
1. Rutas que podrán ser explotadas en ambas direcciones por las 

Empresas aéreas designadas del Japón: 
a) Puntos en el Japón, puntos en Alaska, puntos en Europa, 

Madrid. 
b) Puntos en el Japón, Bangkok y dos puntos en el sudeste asiático 

(nota l), dos puntos en.el subcontinente Indico (nota 2), tres puntos en 
el Próximo/Medio Oriente (nota 3), dos puntos en Europa (nota 4), 
Madrid. 

c) puntos en el Japón, Moscú, puntos en Europa, Madrid. 
. . 

Nota 1: Un punto a ser cspccificado ultcnormcntc (pero que no  seri cxpIotado.cn cl mismo 
vuelo con Banekok) Y un Dunto a ser acordado ultcriormcnte. Hong-Kong qucdan excluido en - - 
ambos casos. 

Nota 2: Scrá cspccificada ultcnormcnic. 
Nota 3: Un punto a r r  especifiwdo ultenormcntc y dos puntos a x r  acordados 

ultcriormcntc. 
Nota 4: Será especificada ultcriomicnlc. 

2. Rutas que podrán ser explotadas en ambas direcciones por las 
Empresas aéreas designadas de  España: 

a) Puntos en España, puntos en Europa, puntos en Alaska. Tokio. 
b) Puntos en España, dos puntos en Europa (nota l), tres puntos en 

el Próximo/Mcdio Oriente (nota 2). dos puntos en el subcontinente 
Indico (nota 3). Bangkok y dos puntos en el sudcste asiático (nota 4), 
Tokio. 

c) Ptintoi en España, puntos en Europa, Moscú, Tokio. 
Nota 1: Scra cspccificada ultcriormcnic. 
Nota 2: Un punto a scr cspccificado ultcnormcntc y dos puntos a ser acordados 

ullcri~rmcntc 
Nota 3: Scrá cspccificada ultcriormcntc. - 
Nota 4 U n  punto a wr cspccificado ultcriomicnlc ( p r o  que no scrá explotado en cl mismo 

\.uclo con BangLok) y un punto a ser acordado ulteri@rmente. Hong-Kong qucdan cxcluido cn 
ambos casos. 

3. Los servicios convenidos prestados por la Empresa o Empresas 
aéreas designadas de cualquiera de las Partes Contratantes comenzarán, 
en un punto en el territorio de esa Parte Contratante, pero los demás 
puntos en la ruta podrán ser omitidos por decisión de las Empresas 
aéreas designadas en la totalidad o en narte de los viielnc . 

Excelentisimo señor Toru Ishii. 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Japón en España. 
Madrid. 
Tengo el honor de referirme a 1a.Nota de V. E. de fecha de hoy, que 

tiene el siguiente texto: 
«Excelentísimo señor. 
Tengo el honor de referirme a la Reunión de Consultas celebrada en 

Tokio del 14 al 15 de febrero de 1990, entre las Autoridades Aeronáuti- 
cas de España y Japón, referentes al Acuerdo entre España y Japón sobre 
transporte aéreo, firmado en Madrid el 18 de marzo de 1980 ( a  partir 
de ahora citado como Acuerdo), y de proponer que el anexo modificado 
que se adjunta susti!uya al hasta ahora vigente anexo del Acuerdo. 

En el caso en que el Gobierno de España acepte la propuesta anterior, 
tengo el honor de proponer que la presente Nota y la Nota de V. E..de 
respuesta sean consideradas como un acuerdo, entre los dos Gobiernos, 
el cual entrará en vigor en la fecha de la respuesta de V. E. 

Aprovecho la oportunidad para comunicar a V. E. el testimonio de 
mi más alta consideración.» 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que el Gobierno de España 
acepta la anterior propuesta del Gobierno de Japón y de  confirmar que 
la Nota de V. E. y la presente Nota constituyen un Acuerdo entre los 
dos Gobiernos, el cual-entrará en vigor en la fecha. de la presente 
respuesta. 

Aprovecho la oportunidad para comunicar a V. E. el testimonio de 
mi más alta consideración. 

~ á d r i d ,  2 1 de junio de 1990.-~rancisco Fernández Ordbñez. . 
Excmo. Sr. Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Japón-cn 

España. . 

ANEXO 

l. Rutas que podrán ser explotadas en ambas direcciones por las 
Empresas aéreas designadas del Japón: 

' a) Puntos en el Japón, puntos en Alaska, puntos en Europa, 
Madrid. 

b) Puntos en el Japón, Bangkok y dos puntos en el sudeste asiático 
(nota l), dos puntos en el subcontinente Indico (nota 2), tres puntos en 
el Próximo/Medio-Onente (nota 3), dos puntos en Europa (nota 4). 
Madrid. 

c) Puntos e n  el Japón, Moscú, puntos en ~ u r o p a ,  ~ a d r i d .  . -  

Nota 1: Un punto a ser cspccificado ultcriormcnte (pero que no  será cxplotado en el mismo 
vuclo con Banakokl y un Dunto a ser acordado ultcnormenle. Hona-Kong aucdará excluido en - . -  - - - .  
ambos casos. 

Nota 2: Scri espccifica&ult~riormcnte. ' 

Nota 3: Un ounto a ser especificado ultcrionnente Y d a  puntos a scr acordados 
ullcriormcntc. 

Noca 4: Scr¿ especificada ulteriormcntc. 

2. Rutas que podrán ser explotadas en ambas direcciones por las 
Empresas aéreas designadas de España: 

a) Puntos en ~ s p a ñ a ,  puntos en Europa, puntos en ~ l a s k i ,  ~ o k i o .  ' 

. b) Puntos en España, dos puntos en Europa (nota l),  tres puntos en 
el Próximo/Medio Oriente (nota. 2), dos puntos en el subcontinente 
Indico (nota 3), Bangkok y dos puntos en el sudeste asiático (nota 4), 
Tokio. . . .  

C) Ptintns en España, puntos en Europa, Moscú, Tokio.. 
Nota 1: Scra cspccificada ultcnormcnte. 
Nota 2: Un ounto a scr esrmificado ultenormcnte Y dos ouníos a ser acordados 

ultcriormcnte. 
Nota 3: Scrá cspccificada ultcriormcnte. 
Nota 4: Un punto a ser cspccificado ulteriormcntc (pero que no  wri  explotado en el mismo 

vuclo con Bangkok) y un punto a ser acordado ultcnormcnte. Hong-Kong quedará excluido en 
ambos caros. 
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3. Los servicios convenidos prestados por la Empresa o Empresas 
aércas designadas de cualquiera de las Partcs Contratantes comenzarán 
en un punto en el territorio de esa Par!c Contratante, pero los demás 
puntos en la reta podrán ser omitidos por decisión d e  las Empresas 
aéreas designadas' en la totalidad o en pirte de los vuelos. - , . 

. .  

El presente Canje de Notas entró en vigor el 21 de junio de 1990, 
fecha de la Nota española, scgún se expresa en el !exto de las niismas. 

, . 

, LO que se hace público para conocimiento general. . 
Madrid, 23 de enero de 1991.-E1 Secretario general tecnico, Javier 

Jiménez-Ugarte Hernández. 
. . 

. . 

2555 E N T ~ D A  E~V 1 7 1 ~ 0 ~  &l ~~~~~~d~ sobre,cooperaciórt en 
,,1aleria d2 lllcha conrra la droga crllre el Rdnt, de España 
y el Reino de l\farrllc>co~, heclio en Ral>al el 21 de eilero de 
1987, prlblicadu apl;cación provirjorlal en el ((Bo/elitl OjCiardel ,t=sl&fop nlii,7ero 212 .de 4 d e  sppl;eiiibre de 
1957. . . , .  . . . .  , , . . - .  

. . . 

El Acuerdo sobre cooperación en materia de lucha contra la droga 
entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, hecho en Rabat el 
21 de enero de 1987, entrará en vigor el día 24 de febrero de 1991, 
sesenta dias después de la fecha de la última de las notas cruzadas entre 
las Partes comunicándose recíprocamente el cumplimiento de sus 
respectivos requisitos, según se establece en su artículo 8. 

'Lo que se hace público para conocimiento general,completando así 
la publicación efectuada en el «Boletín Oficial del Estado» número 2 12, 
de fecha 4 de - .  septiembre . de . - A  1987. 

Madrid, 22 de enero de I Y Y  1.-El Secretario general Técnico, Javier 
Jiménez-Ugarte Hernández. 

MINISTERIO' : 
S DE ECONOMIA Y HACIENDA I 

2556 ORDE,%r de 18 de enero de 1991 sobre información p1,íhlica 
prriódica de 10s Eiitidades eii~isoras de vfl!ores atir>7rlicias a 
rtegociación en Bolsas de Valores. 

El anículo 35 de la Ley 2411999, de 25 de julio, del Mercado de 
Valores, al que ha dado nueva redacción el artículo 59 de la Ley 411990, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, 
encomienda al Ministerio de Economía y Hacienda la determinación del 
contenido de las inforinaciones que las Entidades emisoras de valores 
admitidos a negociación en mercados secundarios han de hacer 
públicas con carácter trimestral y semestral. La presente Orden concreta 
dicho contenido en relación con las Entidades que Fngan valores 
admitidos a negociación en las Bolsas de Valores, imponiendo, en línea 
con 1.0 que el precepto legal dispone, un grado de detalle notablemente 
inferior -para las informaciones trimestrales. 

Al fijar el contenido de las informaciont.s se ha tenido muy presente 
el nuevo marco contable, y en particular los trabajos que han 
con la aprobación del nuevo Plan General Contabilidad, difere,,- 
ciando c.,tre distintos tipos de en función la naturaleza de 
su actividad. debe ser la preocupación por 
conseguir una estructura de dicho contenido que haga la información 
fácilmente comprensible. Puede destacarse, igualniente, la inclusión 
entre las informaciones a suministrar de un preciso catálogo de los 
hechos relevantes o significativos que puedan haberse producido 
durante los periodos en cada caso considerados. 

Por cai2cter de campl~n,enlo indispensable, la orden 
tambi(n fija los p!azos de de las in forma~iones  trimestrales y 
se~cstra!is y las mndalida<les. que hnbrá de revestir su ~ublicidad. cuya 
siiricirncia resulta imprescinbib!e para la consccució!i dei fin perseguido 
por la Ley., 

En su virtud. de 'acuerdo con el Cons.:jo de Estado, dispongo: 
prilnero.-l. L~~ jzniidadcs elnisoras dc valores ad:nitidos a riego- 

ciacióil en  las ~~l~~~ de valoíes dsbprán remitir a la ~ ~ ~ i ~ i j ~ ~  ~ ~ ~ i ~ ~ ~ l  
del hlerccigo de valores y a las ~ ~ ~ i ~ d ~ + . ~  R~~~~~~~ de las B ~ : ~ ~ ~  cn las 
que los mismos sc negocien, en la forma prevista en la presente Orden, 
la información trimestral y senicstral que en ella se determina. Tal 
infornlación sere pública en los terminos prcvis!os en el apartado 
undtciiiio siguienze. 
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' 2. Las obligaciones de remisión de inforrnación contcmp!adas eri la 
prcsciite Orden no serán aplicables al Estado, a las Comunidades ' 

Autónonias y a los Organismos Internacional-s de los que Espaiia sea 
miembro. . . 

Segundo.-La información semestral se referirá al período compren- 
dido entre el inicio del ejercicio y el último día de cada semestre natural 
y será objeto de remisión no mi s  tarde de los dias I de marzo y 1 di! 
septiembre de cada año o, si alguno de estos fuere inhábil, del inniediato 
hábil siguiente. 

Tercero.-l. El contenido de la inforniación semestnl será el que 
resulte, según el tipo de ~ ~ ~ i d ~ d ,  del modelo aplicable .de 
incluidos en el anexo 1 de la presente Orden.,Tal modelo debcrd 
cumplimentarse de conformidad con las instruccion~s que figuran en 
dicho anexo 1. 

2. En el caso de que en el momento en que se remita la información 
semestral referida aldía  31 de diciembre de cada año los Administrado- 
res h q a n  procedido ya a formular las cuentas anuales de conformidad 
Con 10 previsto en el artícuio.17 1 de la Ley de Sociedades Anónimas 0 
en otros preceptos legales que puedan ser de aplicaciónt 10s d a s s  
comprendidos en dicha información deberán coincidir exactamente con : '  
los reflejados en tales cuentas. 

Cuarto.-l. Si fbrmuladas las cuentas anuales y el inf&me dz 
gestión por los Administradores aparecen en ellos divergencias con -. 

respecto a la información semestral referida al 31 de diciembre ya 
remitida, deberán comunicar a la Comisión Nacional dsl Mercado de 
Valores y a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores afectadas 
las modificaciones que tales divergencias habrían determinado en dicha 
inforrnación semestral. Estas comunicaciones habrán de teiier lugar. 
dentro de los diez dias hábiles siguientes a aquel en que los Administra- 
dores formulen las cuentas anuales. . 

~ ~ i ~ i ~ ~ ~ ,  sienípre que el informe de auditona dc las cuentas 
anusles y del infornie de gestión contuviera discrepancias o 
con respecto a la información semestral remitida referida al 3.1 d: 
diciembre, corregida en su caso como consecuencia de las divergenci?~ 
comunicadas conforme al número anterior, deberá dirigirse a la 
sión Nacional del Mercado de Valores y a las Sociedades Rectoras dc las 
Bolsas de Valores afectadas comunicación expresiva de las modificacio- 
nes a que tales discrepancias o salvedades.habrían dado lugar en dicha 
información semestral. Estas comunicaciones habrdn dc prodlicirse 
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en q:!e tenga lugar la 
emisión del informe de auditoria. 

Quinto.-La información trimestral se referir5 al período compren- 
dido entre CI inicio del ejercicio y el último dia d e ~  primer y tercer 
trimestres naturales y deberá ser rcmitida no m3s tarde de los diris l o  
de mayo y 16 de noviembre de cada año o, siendo a:gurio de estos 
inhábil. del inmediato hibil siguiente. 

Sexto.-El contenido de la información trimestral serrí el q3c resul:e, 
según el tipo de Entidad, dcl modelo aplicable de entre losincluidos en 
el anexo 11 de la presente Orden. Tal modelo deberd cumplimentarse de 

, conformidad con las instrucciones que figuran en dicho anexo 11. 
Séptimo.-Las fechas de referencia y plazos seiialudos en los aparta- 

dos anteriores serán también de apiic3ción a aquellas Entidades CUYO 
ejercicio se cierre en fecha distinta del 3 1 de diciembre. sa!vo en el caso 
de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores aprurbe un 
régimen individual y especifico distinto, a so!icitud de cada una de ellas. 

Octavo.-El deber de incluir entre la información trimestral 0 
semestral remitida, conforme a lo que resulta de los anexos de la 
presente Orden, mención de los hechos significati\.os ac?.ccidos, cn el 
periodo, se entenderá sin perjuicio de la obligación de las Eiitidades, 
emisoras de valores de informar al público, en el más breve plazo 
posible, de todo heclio o decisión que pueda influir de fornia serisible en 
la cotización de los mismos, establecida en el articulo 82 de la Ley 
74/193S, de 28 de julio. del hlercado de Vslorcs. Igualtnente. tal deber 
s u 5  independiente. de la obligación de comunicacich a las Socicdadcs 
Rectoras de las inforniaciones a que se 'refiere el párrafo 2.' del articulo 
47 del Reglamento de Bolsas, aprobado por ~ c c r e t o  1j06/1967, de 30 
de junio- 

Noveno.-l. Las Entidades emisoras obligadas legalmeiite a consoli- 
dar las cuentas anuales rcniitirán, ademds d. la información scnlestral 
que individualmente les corresponda, 13 referida al Srupo que.dominer.. 

A tal efecto. se ajustarin al mpdelo, de entre los comprendidos. en e1 
anexo 1 de esta Orden. que mc~or  se adapte a la natunlcza y acflvidad 
de' frupO. 

. Igualmente. las Entidades a que se refiere el número anterior 
deberin cumplimentar los datos relativos al 'grupo que domincn 
coinprsndidos en los modelos correspondientes a la información trimes- 
tral. 

3. La Comisión Nacional del ivícrcado de Valores podrá, concu- 
rriendo causa justificada y a solicitud de las Entidades a que se refieren 
los nhmsros anteriorcs. dispensar transitoriamente del cumplimiento de 
10 que en ellos se establece. 

D6cino.-l. La suspensión de la negociación de un valor no 
eximird a la Entidad emisora del ~umpliniirnto de 1%' obligaciones a que 
se refieren los apartados aiitcriores. 


